
ANEXO N°16 
“Ficha de evaluación psicológica por sospecha de patología mental laboral” 

 

Los siguientes son los elementos mínimos que debe contener la evaluación psicológica por 

sospecha de patología mental de origen laboral. 

 

1. Identificación del paciente, edad. 

2. Historia laboral. 

3. Descripción del trabajo específico que realiza. 

4. Actitud y motivación hacia este. 

5. Actitudes hacia jefatura, pares y subalternos.  

6. Exploración general de elementos de personalidad. (por ejemplo, rasgos obsesivos, 

histriónicos, narcisistas, evitativos, impulsivos, esquizoides, etc.); puede omitirse si se 

aplican pruebas proyectivas. 

7. Evaluación de factores psicosociales. 

8. Evaluación de carga mental de trabajo. 

9. Cambios o modificaciones en condiciones o exigencias laborales que haya experimentado. 

10. Factores de estrés extra laborales. 

11. Conclusiones. 

a. Hipótesis que unifique los antecedentes recopilados. 

b. Presencia de factores de riesgo psicosocial en el trabajo. 


